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DIARIO DE 

Del viérnea ( de octub1e de 18.2l•. 

S!tn Francisco de Asís fundatlor. 

Las cuarenta horas es-tan en la iglesia de los Angeles , de rtligiosas de 
Santo Dumingo : ae reserva á las ｾ･ｩｳＮ＠

Sale el sol á las 6 h. ｾｾ＠ m.; y se pone á lu 5 h. 47 m. 

¡-ma;h;;;: Termómetro. Barómetro, Vientos Y Atmósfera. 1 
J z II noch e. 16 ¡;rad. 8 Ｒｾ＠ p. l. 2 N. nubes. 

J

. 3 6 mañana. 1 7 2 8 Idem. 
Id. 2 ｴ ｡ｲｾ ｟ ･ﾷＭＭ Ｌ＠ 1 ｾ＠ 9 2 8 1 _E_._N_._E_. f. y . semicuhicrto • 

Mando militar.- Orden de la p_Zaza. 

General de dia, el brigadier D. GHillermo Nasch. 
Su ayudante el capitan D. ｌｾｲ･ｮ ＺＮ｣ ｯ＠ Via. 
Reten: el 4. 0 batallan de milicia aacional voluntaria. 
Principal de Atarazanas para el 5.0 Batallon de Sres. oficiales, (." compa · 

fi'ia, sugeueral Gefeel mariscal de campoD.Felipe Valderioti, ycgronel co
mandante D. Carlos Ribas. · 

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino Mariano Moxó. -----
FRANCIA. 

Paris 11 ele setiembre. 
Jamas se ha visto una actividad tan elitraorclinaria como la que actualmen

te se nota en el paso de correos y de peuonages diplomáticos por el estrechli) 
de ｾ｡ｬ｡ｩ ｳ Ｎ＠ El ｾｯｭｩｮｧｯ＠ se decía en Lólldres que la causa de no haber salido to
dav!a Lord VV elington , DC!I era solamente una ligera indíaposicion que ha pa
decdo; sino la suma repvgnancia que le causaba el encargarse de una comision 
tan dchcada que S. G. mira como muy escabrosa y muy desagradable. 

Los amigos de Mr. Cannín¡; no han perdi,lo todavía las esperanzas ｾｬ･＠ que · 
sea llamada á hacer parte del nuevo ministerio , y á esto se atribuye la aubída 
9ue haQ esperimentado los fondos públicos. Tal es el concepto que tieneB los 
lnglescs del talento de aquel hombre ele ｾ［ｾｴ｡ｌｬｯ＠ • 

ＮｩｓｐａｾａＮ＠

.IJ.lgeciras 13 de setiembre. 
f' i 

El dia 5 eran las obscrvacionefl del Hacho en Ceuta las siguientes: 
. Cuarenta y tres lmques mercantes de diferentes nacion'es con una goleta 
mglesa con rumbo al O. han p.tsado pcn el estrecho desde. el 23 hasta, 
el 29 de agosto. Quedan cruzandg por estas costas uaa ｦｲ｡ｾ｡ｴ｡＠ de gueil'a 
aarda y otras 2 p«ntuguesas. 

. 1 

,, 



'·· 

26o.; 
.Entre ｬｴｾｳ＠ illorGs se disfruta ]a mas cempleta salud , y no se Pta advertido oo 

Ｎ ｾＱ＠ campo fronterizo entierro alguno ni la menor novedat1. 
En Gibraltar .se ha hecho saber que por edicto publicado el 23 de julio en 

Corfú se encargaba la exacta observancia de las leyes sanitarias , con motivo 
de haller apaPecido en ｐ｡ｲ｡ｭｾｴｨｩ｡＠ y J anina una enfermedad que se ssspetha
ba fuera la peste. 

' El dia 5 pasaron el estrecho un nav{o de guerra , dos fragatas y un ber• 
gantin al parecer franceses con rum1lo al Océ.mo. 

Cádiz t3 de setiembre. 
De Guayaquil escriben con fecha del r r de abril que la suerte de Goate• 

mala no acababa de decidirse; y que los últimos periódicos que de esta-ciudad 
se babian recibirlo , solo contenían la cliscusion de si ｇｯＺｾｴ･ｭ｡ｬ｡＠ babia de ser 
una provincia del imperio mejicano , ó debia declararse en un todQ indepen
diente. 

El patriota de Guayaquil del x3 del mismo mes de abril publica el si• 
guiente párrafo. 

-«Segun Mticias de Lima de 2 g último, el supremo delegado por de
creto del 27 manda que luego que las circumtancias lo permitan se reedi
fique el pueblo de Cangallo con el titulo de la heroica villa de Cangalla; Ie
nntándose un monumento en la plaza mayor·, para inscribir los nombres de 
los mártires de la patria : sus habitantes serán esr.eptuades de tudo servicia 
mi litar ror 6 años , menos en caso de hallane en pd;gro la tranquilidad púhli• 
ca, y de toda coritrihucion por el término de 4 úios." 

Con fecha del 2 6 se publicó lo siguiente: , 1.0 Los naturales ó natura
lizados de los e8tados independientes de la América llamada antes española, 
y los que sean ciudadan¡,¡s· tle ellos , solo go2arán de los derechos que. les ｣ｯｮｾ＠
cede en su respectivo caso el decreto protectora! de 4 de octubre del año de 
1821 , siempre que á los aaturale11 y ciudadanos del Perú se les frailqueen los 
mismos derechos en aquellos estados. 2. ° ConMnuarán ｾｮ＠ el goce de ｡ｱｵｾﾭ

lloa derechos los naturales y ciudarlanos del ｩｭｰ･ｾｩｯ＠ mejica¡to por el término 
de 6 mesr.s : los de Colombia y provincias del Ri<l"¿¡,ie la Plata por el de cua ... 
tro : los de Chile por el de tres ; y Jos de ｇｵ｡ｹ｡ｱｾｾ ﾷ［ ｰｯｲ＠ dos, en cuyo tiempo 
podrán recibirse la11 coatestacianes oficiales de ｡ｱｵｾｬｬｯｳ＠ gobierHOI sobre este 
parücular." 

San Sebastian 14 de seeiembre. 
De Pamplooa escri!,en cen fecha del 7 Jo siguiente: 
,Nuestro general Espinosa con 1200 hombres de infanterla y cahaller(a pa· 

sd antes de ayer por estas inmediaciones con direccion á Aoiz , camino de 
lrati. 

,Mañana deben llegar 8oo hombres de milicia a e ti va á esta ciudad. 
,Los del resguanJo militar , bien uniformados y dispuestes á acometer 

i los facciosos que discurren por el Bastan y sus inmediaciones , saldrán ma
jiana para aquel valle y el de Santestehan , •uyos puntes serán evacuadoa 
regularmente á su arribo por Jos ván!\lales ｖ･ｲｾ｡ｲ｡＠ y Migueltorena que los in
festan , oprimiend9 á los pueblos , y exigienclo violentamente racion es &:c. . 
- Por el último correo del lunes recibimos , despnes de habernos faltado 
2 consecutivos , la corre&pondencia general de la pc!i{nsula, á escepcion de 
la de llilhao y de. esta provincia , que fue interceptada y cntreucada de la 
rnala en Alegrfa. El correo general que salió de aquí el mismo dia fue inter
ｾｾｴ｡､ｾ＠ cerca de ｙｩｕ｡ｨｯｾＬ＠ EHaa fecJlotíaa ｣ｯ｡ｴﾡｮｾ｡ｮ＠ ｣ｯｯＱ｣ｾｩ･ｮ､ｯ＠ unos cuan-
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toa btihones, atraidos por el cobo de Uilll Dl!1.a de or& por ｾ｡＠ da interccptacion , 
que segun se nas ha asegurad& les abona Eguia, ¿Será posible que ･ｾｴｯ＠ ｮｾ＠ &e.._ 
CloJrte con algunos fuertes escarmientos y demas dispo siciones cons1gutentes? 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

DIA 3 DE OCTUBRE, 

Capitania deZ. Puerto de Barcelona. 

E\ ｣ＱＱｾｩｴ｡ｮ＠ del puerto de Tortosa , con fecha de 25 del mes p:tsa
d0 , me di ce lo siguiente : 

, El patron de pesca de esta m:ttrÍclll:l Joaquín Gallart , me dió par• 
te en fe cha de ayer , desde la poblacien de S. Cárl6s de Alfaques , don
de se ha refugia o, que el tiábado 2 r del actual se present6 en la cala' 
de la Amela , el facci1u o Francisco Slns , por a¡:10do el Alegre , ma
ｲ ｩｮ ｾ ｲｯ＠ de esta ma tricula , con una putida de· la gavilla de que es cabe
Zl, 'J t omando una barquilla que alli hahia desarmada, detuvo y apre
t ó . un bU·'.{Ue cargado de tngo que se dirígúi á l33rce!ona , y el di a si· 
ｧｾＱＱＱｮｴ ･＠ 22 , habiéndose apoderado de uno de los barcos graa,tes riel pro· 
p1o Gal!ard, pasó á la barra ·cle este rio Ebro , y se llevó un cañon de 
brance del calibre de :í ocho y un obuz , que existisn desm&Rtados ell 
aquella playa , y que ademas deae entretenidu todas las barcas que en
contr<S. en dicha cala , con intimacion de penas de la vida á Cllalquiera 
de los dueños, 6 patrones que intente separarse de elfa. = De semejante 
novedad d{ cóucimiento sia pérdida de· instante al Gobierno de esta pla· 
za ' con cuyo recuerdo he tomado las providencias mas urgPntes para coa
t:ner en lo posible los mayores males que puedao. resultar. Pero con
Siderando las pésimas circunstancias del referido Sans , y que acaso in
ｴ ･ｾｴ･＠ hacer el corso y piratería e'()ntra el cormercio nacional , he creí
do de mi ｯ｢ｬｩ ｧ ｾ｣ｩｯｮ＠ dar . á V. S. este aviso , á fia de que haciéndolo no- ' 
torio en ese distrito . de ..,.su cargo , procnre11 los nnegantes. alejarse de 
las calas de las Amelas, y puerto del Fangar que carece de todo ｡｢ｲｩｧｾﾻ＠
Y hagan su curso por alta mar , con la debida precausion ; mientras qaa 
Ｑｾ＠ participo al señor Comadante general del departamento par11 las me .. 
d.1das ｱｾ ･＠ estime· oportunas á evitar los graves perjuicios que el coíner
eJo va a espcrímerttar ." 

Lo que pongo en noticia del comercio , en cumplimiento de mi de· 
hcr. Barcelona 3 de octubre de 1822.;;;;; M artin Seron. 

-------·---------------
Intendencia de la provincia de Barcelona. 

3 
El Escrno. Sr. Director general de aduanas . y ｲ･ｾｧｵＺｴｲ､ｯｳ＠ con fecha 

0 de agosto último me dice lo que signe: 
· ,Por el ministerio de Hacienda con fech·a 25 de este mes se me ha 

ｾ Ｐ Ｑ＠ t;nunietdo la Real orden que dice así, = Escmo. Sr. ;;;;; En 1 g d'e J.Uli(). 
u tun h. ' 

. 0 lZo V. E. presente quo la polacra Sarda Santa ｆ･ ｾ ｭｩｮ ｡＠ ; su ca .. 
pltardt Pedro del Pino , ｰｲｯ｣･､ｾｴ･＠ de Gibraltar , con carga de cueros, ca• 
cao 6 nue t A é · · h · 1 · h · ··d tr s ras m r1cas , J3 on nacuma , azuear , araJas y tej t os es-
atngeros de algodon , fue conducida , mediante sosp echas de COl/trab and o, 
se ｐ Ｎ ｾ Ｑ ･ｲｴｯ＠ de la Coruña por· el buque ｧｵ｡ｲ､ｬ｜ ｩＡ･Ｓｾｴ｡ｳ＠ la bcrmosa R ita ; que 

SUiu.a causa alli en }lzga.do de 1. a .in1tancia ;¡ autl.iencra ter ritorial , u 
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decidi6 la devolucion de BE(U.ellos efectos , sin exijirse fianza de acreditar · 
la introduccion en Bayona de los que iban para aquel destino , so obstan
te las gestiones hechas á este fin p"r el administrador de la aduana que es
to di6 lupr á la propuesta de que se elevase á la ler la pr1ctica ebser
va la en todas las aduanas del reino de ･ｸｩｾｩｲ＠ fianzas en ca&os igvalea al 
presente , y á que el fiscal de la Hacienda pública y el intendente la apo
yasen , consultándola por último esta á esa Direccion : que deseando V. E. 
｡ｶ･ｲｩｾｵ｡ｲ＠ ,

1 
por medio del consul español en Bayona, y de los inteoden

tes respectivos á los puertos del Occeano , ai habia entrado en algunos de 
ellos la polacra Fermina le contestaron que no infiriendo con fundado m o. 
tivo que Jo_s efectos de Ultramar se traían con el objeto de desembarcar
los frau.dulentamente en las costas de Galicia , y que de hecho ｨｵｾｯ＠ de 
veriflcane , pareciendo á V. E. por tanto de abs&luta necesidad "JUe se adop
te por punto general para casos iguales á este , la medida de obligarse al 
capitan á 4JU9 presente fianza de acreditar b llegada con el todo de la car
ga al puerto á que se ｾｩｲｩｪ｡＠ el buque , verificándolo por medio de certifi
cado del cónsul ó vice-cónsul nuestro en aquel puerto , á imitacion de lo 
ｱｾｯｾ＼･＠ ｾｳｴ￡＠ mandado ea el art. 23 de la instruccion de 2 4 de noviembre de 
1.8:1 o con respecto :í los géneros que entran en dep6sito y se estraen para 
el ･ ｳ ｴｲ｡ｮｧ･ｾｯ＠ ,. pues que asi se evitarán á la Hacienda pliblica los perjui
cios que es tle recelar se la haya irrogado en el case espuesto , creyendo 
V.. E. que tamhien debe hacerse estensiva la propill medida á las merca
derías que se declaran de tránaito para puertos estrangeros en los manifies
tes de buques procedentes de aquellos , si ha de Iogratfie la estincion del 
contrabando que aniqnila las rentas nacionales. Y S. M. enterado de to
d.o, se ba servido conformaue , con lo que -V. E.. propone , ¡¡iempre que 
no ･ｾｯｴ￩＠ en oposicion ,con los decretos de las CorteJI. De su Real orden 
1o comunico á V. E. para los efectos correspondientes. = Y la transcribo á 
V. S. para que en su cumplimiento disponga que en los casos que ocur
ran de la naturaleza que indica esta Real orden se exija la obligacion de 
presentar el certificado de que hace mérito , respecto que no existe nin
guna declaracion espresa de las Cortes que, 1e oponga á Ja adopcion de 
esta medida , que debe con-siderarse como una ampliacion ｾ＠ la regla que 
1e establece en el art. 23 de la citada instruccion de depósitos fecha ｾＮｱＺ＠

DDviembre de x82o;"'' , 
Lo traslado á V. para su inteligencia , gobierno y dehido cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Barcelona g de setiembre de 1822. 

Se hace notorio. 

ARTÍCULOS ' COMUNICADOS. 

Sr. editor : en su apreciable peri6dico del 3o del pasado , sé halla 
un artículito firmado por ua tal Runas , y que parece tiende á poner en 
ｲｾｍ｣ｵｬｯ＠ al cuerpo nacional de lngenier&s ; afortunadamente prescia
ｾｮ､ｯ＠ del pocQ aprecio , que se hace siempre de los escritos dirigidos 
á denigrar una corporacion (que debe respetarse) , cualquiera que lo lea, 
,no podrá J:nenos de formar el debido concepto del :mtor. 

El cuerpo nacional de Ingenieros , se abstendrá Miempre de entrar en 
cnestiones pertenecientes á su r.1 mo , . con el Sr. Runas , asi como lo ha
ｾ･ｮ＠ los individuos de él en esta plaza , sGbre si Jo que él llama banque
tll , en todo etJento era mas perju(licial que favorable al mismo ba-
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luarte por censiderarlo inutil ; lo que si (lirá es , que el cuerpo nunca se 
ha sep'arado , ni se separará ｪ｡ｭ｡ｾ＠ ･ｾ＠ un ápiee de lo ｰｲ･ｳ｣ｾｩｴｯ＠ en las. órde
nes del Gobierno , pues no es arb1tro de hacerlo ; y as1 es ｵｮｾ＠ Impos
tura el decir, que el cuerpo se opone á las obras de pública utilidad Y 
ornato con sus envejecidos escrúpulos de forti.Gcacion. . 

El 'Sr. Runas debe tener entendLio , que no es le mismo hablar á u a · 

particular , que á toda una corporacion. 
Sírvase V. dar cabida en su periódico á estos· tenglones , de lo que 

quei]ará11 agradecidos los oficiales de Ingenieros que hay en esta pla

za, Pablo Ordovaz. = Joscf Iglesias. = Ramon Plana. = Josef Diu. = ｊｾｴ｡＠
quin de Loresecha. 

Ciudadano Ruoas : Cuidado con hablar del Sr. Ingeniero que opUS(t 
reparos á que se atrevesase el muro 6 banqaeta de que trata el comuni
cado de Y .de 3o ultime : p8rque á m{ por haber dicho la verdad en mis ｡ｮｾ＠
teriores sobre el particular, de m:dedicente no me ha ilej1Hlo , y aun diz 
f}Ue siente no haber acudido con la queja al Escmo. Sr. Comandante ge· 
nera l. ¡ V ea V. al Sr. Comandante general !. • • ¡Pobrecito de m{ , si no fue
se esta libertad de imprenta que á tantos incomoda , y que tanto aprecian 
los bueaos , por ser el ante- mural que debe salvarnos ! Sia embargo aun 
se intenta traspasar loa trámites de ley para la calilicacion. Por lo mis
mo le advierto · á V. se vaya con tiento , y cuidado en ,el asunto, puea 
no le valdría como á m{ el ser verdadero amante de la prospendad nacio· 
nal = Francisco Soler. 

' Sr. eLlitor: ·es preciso empezar á precaverlo de antemano : se acerca 
d tiempo en que á mi ver , varece se degrada la policía y desdora la ciu
daJ de Barcelona , tan laudable de otra parte por las muy apreciables cir· 

• ｾｵ ｡ ｳｴ｡ｮ｣ｩ ｡ｳ＠ que en s{ reunu. Cuanto contribuía á lo dicho la envejecida é 
JmpoHti ca costumbre de matár los cerdos por sus calles y plazas clarameate 
se hecha de ver ; é igualmente cu,m bien pensado quitar t>sta costumbre. 

1 ｾｮｴ･ｳ＠ ｾ･＠ llegue pues la estacion oportuna á la matanza de los cerdo·s · 
podna ､ｾｳｴｭ｡ｲｳ･＠ un lugar , sino estramuros, á lo menos lo mas apartado 
de la c1udad que fuese posible, para su matadero ; pues que no es obra 
de ｭｵｇｾ＿＠ trabajo, ni de grande importe : y por otra parte, obra de no 
poca Utlhda tl y comodidad para las calles , estfHÍ&r é interior de las ca
sa,s ; d e ornato y polida para tolla la ciudad ; y tal vez de salubridad. 
ｾｈｶ｡ｳ･＠ pu es V. Sr. editor puhlicar esta mi idea , ya que cada cual tieae 
ｬｾ｢ ｾ ｲｴ｡､＠ de manifestar las suyas , para que aquel á cuyo cargo está la po· 
ｨ･ﾡｾ＠ de salubridad y como¡;fidad ; y cuidar de todas ｯ｢ｲ｡ｾ＠ públicas de ne
ces¡.dad , utilidad y ornato , se valga de ella para lo que juzgue mas con· 
vemente. 

El que desea la limpieza de Barcelona. =M. A. P. y S. 

ｾｲＮ＠ editor: viendo t¡ue un sin número de persenas le preguntan, y que 
V. Ilumina á muchos , aunque muchas vec es no importa!Ía nada el q11e se 
que¡lasen .. bl :l ' . b • 
me ea tune as , l 1go ¡.¡u.es , que v1en do su natural ondadasa cas1 

attev · de 0 a creer que procurará da rme razon ue uBa cosa que me toca 
oerca . · d S 1. cir ' Y as¡ vaya e p1·eguntas r. e· ltor y tenga la bonrtad de de-

me ' si lo sabe, ¿porque regla de trc¡¡ ni de cuatro , hemos de ésta.r no• 
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sotras toJavia Ct>ll la privacion de ir lihremente á colocarnos en ｴｾ､Ｚｴｳ＠ las 
lunetes y ｢Ｚｾｮ｣ｯｳ＠ del patio del teatro de esta ciuJad ? ¿ porque ,- el hom
bre dormilon que se levanta de la cama á las 1 1 del día , y sale de str 
casa á las 12 , si va á buscar una luneta al teatro la en ca entra-, y yo que 
con menos pcrcn qne él voy á las 1ot ya no la hallo? como me sucediG 
el dia que dieron esta últim! ópera nueva : y para que V. pueda darme una 
razon mss exacta acerca de mis dudas le prevengo no seria faera del ca-. 
so el que habl.lse algo de esto con algun Sr. regidor de la ci11dad, 6 con 
algun Sr. empresario del teatre , pues llegun un rum , rnm , que ha oielo, 
la dificultad está entre ambas partes : mas me temo , que si pregunta á 
estos últimos re contestarán ( qnizá ) que ellos querría:¡ lo mismo que YB 
solicita ; y si á los otros Sres. que he nombrado, tambien quizá, flirán 
que ellos conocea que es justo , y que viendo que los empresarios quieren 
que únicamente sea libre á ambos sax:os, una cierta poreion del patio, ellos · 
no quieren acceder si la libertad tiene restriccion pues lo que quieren es, 
la que debe ser , ( esto es) que comprenda todo el recinto del teatro. 

Pero lo cierto es Sr. editor que de estas il{volas euestianes el perjui-. 
cio recae sobre nosotras , y que mientras haya tanto e¡;oismo en estas y 
otras co¡as , hará pocos progresos la libertad que con justa razon tanto 
amamos. Es de· V. EU atenta servitlGra. = J\'1. T. 

Resguardo milital!' de Cataluí'ia. 

Los aspi.rantes á plau de soldado e11 este cuerpo que tengan preun. 
tadas sus ia&taneias al efecto , se presentarán el lunes 1 de los cerrien• 
tes , desde 1 o á 12 de sa maiíana en la comandancia de di ello cuerpo 
calle de la travesía den Guardia , núm. 8. Barcelona 3 de octubre de 
1822. : lll Comaadante accidental, Antonio Burriolo. 

A VISOS AL PÚBLICO. 

A voluntad de sus dueilos se venden en pública almoneda , las manio• 
bras y demn enseres del bergantin qspañol S. Josef y Angel Custodie, 
que se pondrás de manifiesto en el dia de mañana frente la barraca de 
la cofradi a de S. Telmo ; lo qufl se avisa para los licitadores que ten· 
a;an gusto . de comprarlas. 

Emba,rcaciones venidas al puerto el ､ｩｾｴＬ＠ de ayer. 
' Espaí'ioles. 

De Castellen y Vinuoz en 4 días , el lafld S. Antonio, de 20 to
neladaa , su patron Josef Lacomba , con lou de Akora y algarrobas- de 
au cuenta. =Be Mahen en un dia , el jabeque correo Jabat, de 49 ｴｯｾ＠
neladas, su patron Juan Blasc¡¡s , en lastre y trae la corrcspondenf!:ia.::: 
Un laud do Tortosa, con sosa ; uno de Arenys , con leña y vidriado 
y uno de ｍ｡ｬｾｲ｡ｴ＠ con carbon. 

Frances. 
De, Marsella, PorveRdres y Blanes ea 20 dias , la tartana Laeroji

da , ､ｾ＠ 40 toaeladas, su capitan Juan Jaime Noe , eu lastre. 
-Fiesta. Hoy vié.rnei dia 4 , continua el octavario en la parroquial de San 

Pedro , y pte\licará D. Jaime Estrach 1 beneficiado de la san1a iglesia Ca· 
tedral: ' 
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Libros. Compendio (le la historia universal d pintura histdrica ｾ･＠ todas 

las naciones , su origen , vicisitudes y progresos 'hasta nuestros d1a11 , por 

Mr. Anquetil , miembro de varias academias literarias : ､ｩ｣ｾ｡＠ ?bra consta 
de 17 tomos en 4· 0 , adornada con 417 láminas , con esphcacwn de cada 
una : véndese en }a librería de Josef Solá , calle del Call. 

En la librería de Oliva , calle de la Platería , se hallaR para vender de 
comision á precio cómodo les once primeros tomos del diario de las actas 
y discusiones de las Cortes de la legislatura de ｾｯｳ＠ años I 820 Y. 21 • • 

Papel .'!Uelto. El monstruo de Cataluña y perJuro de su patna el mfame 
Baron de Eroles : se manifiesta la pervc.rsidad de su eorazon ; acompaña
do de una lámina rlomde se ､･ｭｵ･ｾｴｲ｡＠ el Baron &o figura de una fiera que 
quier.e despedazar su patria : véndese en la librería de Josef Ll?ch , ,calle de 
la L1bretería , y ea la de Francisco Coll , calle de b Bocana , a cuatro 
cuartos. 

Aviso. El escribano que tenga en su poder tl testamento de Jaime Llo .. 
bet y Silicis , que murió en el año de 1 8 r 3 , y vivia en la calle de las 
Portadoras , travesía de los ERcantes , en donde tenia tienda de ｣ｲｩｳｴ｡ ｾ ･ｳＬ＠

ae servirá avisarlo en el primer piso de la casa que hace esquina en la ca
lle Ancha y plazuela de la iglesia de la Merced , en donde 8 mas de los 
derechos que corrc!pondan por la copia de la escritura , se darán cuatro 
duros de gratiflcacion. 

/Tentas. En las tablas de la plaza Nova situ en las tiendas de Cttchi .. 
llon y de la viuda del zapatero , se vende carne de carnero de primera cali
dad á 1 Ｔｾ＠ la libra carnicera. 

En el Borne , número 8 , casa del señor Cárlos , se venden patatas d.e 
Málaga á seis pPsetas la arroba , y se venden por arrobas y cuarterones. ' 

Se vende un caballo entero de seis aiios de edad , color tordo , bien 
aea al pelo ó con aparejo de silla : su dtrcao vive en la fonda de bs C.uatro 
Naciones , cuarto núm. 3 , con quien puede ｴｾ｡ｴ｡ｲ＠ de ajuste el que quiera 
comprarlo. 

Alquileres. El que quiera alquilar pianos y com¡uar un clave, acuda á la 
calle del Hospital, cnsa del Sr. Jaime Ribas maestro zapatero, segundo pisa. 

En la calle travesta de la Enseñanza , núm. 1 . , hay una sala y alcoba pa• 
ra ｾｬｴｴｵＡｬ｡ｲ＠ á un señor solo , y tambiea se le dará de comer á un precio 
equ1tat1vo. 

Pérdidas. Se ba estraviado de una casa una levita de paíio azul con su 
cuello de terciopelo {}el mismo color y las mangas forradas de sarja .le se
､ｾ＠ muy bien tratada y casi nueva : se suplica al que sepa su para{lero se 
suva avisarlo en la calle de los Vigatans , casa mlm. 4 , cuarto princil'alJ 
ｱｾ･＠ se le dará una competente gratificacien ; advirtiendo e¡uc si . :tlguno la hu
ｾｉ｣ｲ･＠ comprado y quiere devolverla , se le satisfará todo cuanto haya n
tJsfecho por ella , dandole las gracias. 

Cualquiera 'tOe haya hallado una anilla de oro que se perdjó el 2 3 dél 
pasado por varias calles de esta ciudad , tenga la bondad ile de vol verla al 
segundo piso de bajo la vuelta de casa Folios , que se le dará una grat.ifi
cacwn. 

Por varia& calles de esta ciudad se perdió la mitad de una aguja de pla
ta para los cabellos : cualquiera que la haya hallado tenga la honda.\ t!e lle
ｾ｡ｲｬ｡＠ á la tienda que hacen mantas en la calle de J eru&alen , tlonJe ense• 
narán la otra mitad y lo gratificarán. 
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El 1 B del pasado se cayeron rle un- ｨｾｬ｣ｯｮ＠ ,Je Ia Rambla tres pares tle 
ｭｾ ｴ ｬｩ｡ｳ＠ : se darán las gracias y una competente gratificacion al que la de
vuelva á casa Serrat , riera rlel Pino. 

De pocos rlias á esta parte y de una casa sita en la calle de la Plate
r{a rle esta ciutlatl , se estravió Ul) perrito !laquito que tiene una ｯｲｮｪｾ＠

mayor que la otra , y una pierna rot:¡ : se suplica á quien lo haya reeoji
do se sirva entregarlo en la Rambla , tienda del carpintero de frente de 
la calle del Conde del Asalto , que á mas de las gracias se le dará una 
gratiricacion competente. 

Hallazgos. El dia 26 del pasado de tres á cuatro de la ｭ｡､ｲｵｧｾ ｾ ｬ｡＠ el 
contra· ronda desde el cuerpo de guardia ele San Pahl9 á la puerta de Santa 
Madrona , halló una baina de sable : el que la haya perdido se presen'\ará 
ea casa de Cuchillon , pl:u;a Nova , que dando las señas se le entreg1rá. 

Quien hubiere perdi,lo un rosario de cristal engarzado en plata , acuda 
á la calle del Call , casa aúm. 4 , piso tercero , que dando las seaa5 se 
le entre¡;ará. 

El que haya perdi rJo un perro de presa , acutia á la plaza del Angel. 
en la tienda del que vende tabaco al lado de la rifa , que dando las se
ñas se le entregará. 

Cualquiera sugeto qae haya perdido una perra perdiguera j6ven Lle bue
na casta , podrá acudir á la calle del Regorni , segundo piso de la tienda 
del cirujano , que dando las señas se le devolverá. 

Sir"'ientes. Jaime Cat:10mbert, jornalero impresor, en la oficina de es
te perióuico ,. informará de un sugeto de cscelentes circunstancias que desea
ría colocarse en alguna casa , ya sea para acompañar algun señor ó seiiora , ó 
en casa de crecida fandia. 

El memoriali,ta cerca las mes'!s del tabaco de la Rambla , infonnará de 
otra que desea servir en casa de poca ｦＺｾｭｩｬｩ｡Ｎ＠

R. osa ü1madires , en la calle de S. Ramos , n. 6 .2 4, inCormará de otra que 
busca casa para servir. 

Nodrizas. Quien necesite una ama de leche de tres meses y de primer 
parto , acuda á la calle de ls Bocar{a , tiea>lll de modista , núm. 3. 

En la tienda de drog\lero de la ｣｡ｾｊ･＠ del Hospital , núm. 6 , infor· 
marán de otra que tiene la lecho de cuatro meses , y desea criar ca su 
casa 6 en la de los padres de la criatura • 

.in la calle de las Carretas , núm. x 5 , informaráa de otra re cien pari
da , que desea criar. 

De otra que tiene la leche de trece méseR y desea criar en su casa 
ó en la de los padres de la criatura, dará razon J oaquin Masaguer, cirujano, 
calle de J erusalen. 

En la calle de la Plater(a , casa nú!l'l. 7 , entrando por el callcjon del 
arco del Santo Cristo , segundo piso , informarán de una de Badalana que 
tiene la leche de ｾ･ｶ･＠ meses , y desea criar en su casa. 

Teatro. La acreditada comedia en tres actos y en verso titulada el 4n
ciano y lus Jóvenes, baile y sainete el de Trapala y Tr.:rmoya, A las 
11eia y media. - · 

Eo la imrorenta de la Viuda é Hijos de D. Ant&nio Brusi. 


